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 10385 ORDEN ARM/1728/2008, de 10 de junio, por la que se 
convocan, para el año 2008, subvenciones a titulares de 
explotaciones agrarias, que faciliten datos estadísticos y 
contables.

La Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, esta-
blece en su artículo 23, que el procedimiento para la concesión de subven-
ciones se iniciará siempre de oficio, mediante convocatoria pública 
aprobada por el órgano competente.

La Orden APA/3147/2005, de 28 de septiembre, establece las bases 
reguladoras para la concesión de subvenciones a titulares de explotacio-
nes agrarias, que faciliten datos estadísticos y contables.

En su virtud, dispongo:

Artículo 1. Objeto.

El objeto de esta orden es la convocatoria para el año 2008 de las sub-
venciones a titulares de explotaciones agrarias, que faciliten datos esta-
dísticos y contables para la elaboración de las operaciones estadísticas 
con fines estatales de realización obligatoria por el Ministerio de Medio 
Ambiente y Medio Rural y Marino, por estar incluidas en el Plan Estadís-
tico Nacional.

Artículo 2. Bases reguladoras.

Las bases reguladoras de estas subvenciones fueron aprobadas por la 
Orden APA/3147/2005, de 28 de septiembre, publicada por el Boletín Ofi-
cial del Estado de 11 de octubre de 2005, por la que se establecen las 
bases reguladoras para la concesión de subvenciones a titulares de explo-
taciones agrarias, que faciliten datos estadísticos y contables.

Artículo 3. Créditos presupuestarios y cuantía de la subvención.

1. La financiación de las subvenciones previstas en la presente orden 
se efectuará con cargo a la aplicación presupuestaria 21.01.411M.772 de 
los Presupuestos Generales del Estado de 2008, por una cuantía máxima 
de 1.154.568,00 euros.

2. La cuantía máxima de la subvención a percibir por colaborador 
será de 146 euros. El número máximo de perceptores y su distribución 
territorial será el que figura en el Anexo de la presente orden.

Artículo 4. Régimen de otorgamiento.

La concesión de las subvenciones se hará en régimen de concurrencia 
competitiva.

Artículo 5. Requisitos de los solicitantes.

Los requisitos que deberán reunir los solicitantes son los enumerados 
en el artículo 2 apartados 1 y 2 de la Orden APA/3147/2005, de 28 de sep-
tiembre, que estableció las bases reguladoras; es decir, agricultores cuyas 
explotaciones agrarias posean un volumen de ventas medio anual supe-
rior a 18.000 euros y se encuentren incluidas en la muestra de cualquiera 
de las Oficinas Contables constituidas al amparo de la resolución de la 
Junta de Contratación del Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimenta-
ción de fecha 27 de marzo de 2007.

Artículo 6. Solicitudes. Plazo y forma de presentación.

Se entenderá como solicitud el impreso cumplimentado y firmado por 
el titular de la explotación, presentado por las Oficinas Contables y que 
figure como aceptado en la resolución mencionada en el artículo 5 de la 
presente orden.

Artículo 7. Criterios de valoración de las solicitudes.

Las solicitudes se valorarán de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 6 de la Orden APA/3147/2005, de 28 de septiembre, que establece 
las citadas bases reguladoras.

Artículo 8. Instrucción, resolución del procedimiento y publicación.

La instrucción y resolución del procedimiento se llevarán a cabo de 
acuerdo con lo establecido en las bases reguladoras y según lo previsto en 
la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones y, en todo 
caso, en un plazo no superior a seis meses desde la publicación de la pre-
sente convocatoria.

Se publicará un extracto de la resolución de concesión en el «Boletín 
Oficial del Estado». En dicho extracto se indicará el lugar en que se 
encuentra el tablón de anuncios con el contenido íntegro de la resolución 
y el plazo durante el que tal exposición pública tendrá lugar. Esta publica-
ción servirá de notificación a los interesados, conforme a lo establecido 
en el artículo 59.6 de la Ley 30/1992 de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Artículo 9. Recursos.

La resolución a que se refiere el artículo anterior pone fin a la vía admi-
nistrativa. Contra dicha resolución podrá interponerse, con carácter pre-
vio y potestativo, recurso de reposición ante la Ministra de Medio 
Ambiente y Medio Rural y Marino, en el plazo de un mes, contando a par-
tir del día siguiente al de su publicación, o ser impugnada directamente 
ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo de la Audiencia Nacional, 
en el plazo de dos meses. En ningún caso podrán simultanearse ambas 
vías impugnatorias.

Artículo 10. Obligaciones y justificación.

Las obligaciones de los beneficiarios y la justificación de la aplicación 
de las subvenciones se regirán por la Orden APA/3147/2005, de 28 de sep-
tiembre, por la que se establecen las bases reguladoras aplicables a la 
concesión de estas subvenciones.

Disposición final primera. Normativa aplicable.

En todo lo no previsto en la presente orden será de aplicación lo pre-
ceptuado en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, 
y en su Reglamento aprobado por Real Decreto 887/2006, de 21 de julio.

Disposición final segunda. Entrada en vigor.

La presente orden surtirá efectos desde el día siguiente al de su publi-
cación en el «Boletín Oficial del Estado».

Madrid, 10 de junio de 2008.–La Ministra de Medio Ambiente, y Medio 
Rural y Marino, Elena Espinosa Mangana. 

ANEXO

Distribución territorial del número máximo de perceptores 
en el año 2008

Territorio Número máximo 
de perceptores

  
Andalucía . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1.521
Aragón  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 696
Principado de Asturias  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 264
Illes Balears . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 178
Canarias  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 214
Cantabria  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 187
Castilla y León  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1.147
Castilla-La Mancha  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1.080
Extremadura  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 649
Galicia  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 500
La Rioja  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 238
Madrid  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 198
Región de Murcia  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 336
Comunitat Valenciana  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 700

   Total  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 7.908
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 10386 RESOLUCIÓN de 27 de mayo de 2008, de la Secretaría de 
Estado de Universidades, por la que se convocan ayudas 
para financiar medidas de apoyo institucional a los sin-
dicatos del sector.

Los Presupuestos Generales del Estado incluyen la Aplicación Presu-
puestaria 18.07.322C.483 destinada a financiar medidas de apoyo institu-
cional a los Sindicatos del sector.

De conformidad con la Orden ECI/1305/2005, de 20 de abril (BOE de 12 
de mayo) de bases reguladoras de la concesión de subvenciones públicas 
en régimen de concurrencia competitiva, este Ministerio, previos informes 
del Servicio Jurídico y de la Intervención Delegada del Departamento.

Siguiendo el modelo fijado por la Orden ECI/ 4094/2005, de 16 de 
diciembre (BOE del 22), que establece y convoca subvención para finan-
ciar medidas de apoyo institucional a los Sindicatos del sector, represen-
tados en la Mesa Sectorial de Universidades, 


